
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PARCIAL DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE GEOGRAFÍA. 

 

 

La Carrera de Geografía, adscrita a la Escuela de Geografía de la Facultad de Ciencias 

Forestales y  Ambientales de la U.L.A., se administra desde junio de 1964. Su plan de 

estudios estructurado en diez semestres conlleva a la obtención del título de Geógrafo. 

Este  plan de estudios a lo largo de sus 45 años, ha sido objeto de algunas revisiones y 

modificaciones por parte de las comisiones curriculares, las cuales, sin duda alguna han 

dejado plasmado el mejor de sus esfuerzos logrando en algunas oportunidades hacer 

cambios en su estructura curricular.  

 

La  actualización curricular del  plan de estudios de la Carrera de Geografía se ha 

convertido en un tema de gran interés para profesores, estudiantes y administradores del 

plan curricular;  tarea que constituye el objeto fundamental de la actual Comisión 

Curricular de Carrera de la Escuela de Geografía. En este orden de ideas,  se presenta 

una propuesta de modificación parcial del plan de estudios, que incluye: la 

incorporación de una nueva asignatura  denominada Sistemas de Información 

Geográfica, la eliminación de la asignatura Pasantía del noveno semestre  y la 

eliminación del Trabajo Especial de Grado (TEG) del decimo semestre; estas dos 

últimas serán sustituidas por el Trabajo Especial de Grado (TEG), en la modalidad 

Pasantía o Trabajo de Investigación a ser cursados en el noveno y décimo semestre 

respectivamente y la actualización del sistema de prelaciones. 

 

Esta propuesta de modificación parcial del plan de  estudios de la carrera de Geografía, 

no altera el perfil de ingreso a la carrera,  ni el perfil de egreso, así como tampoco el 

número total de unidades créditos. Sin embargo, la estructura de las unidades crédito del 

quinto y décimo semestre si se ven modificadas. La incorporación de SIG como 

asignatura obligatoria ubicada en el quinto semestre, modifica sus  unidades crédito 

incrementando el semestre de 18 a 21, y la sustitución de Trabajo Especial de Grado, 

modalidad Pasantía o modalidad Trabajo de Investigación en el noveno y decimo 

semestre por la pasantía  y el Trabajo Especial de Grado del noveno y décimo semestre 

respectivamente. Esto último conlleva a un cambio de 22 a 19 unidades crédito para el 

décimo semestre.   



Este documento contiene: (i) el actual plan de estudios de la carrera de Geografía, con 

su respectivo flujograma de asignaturas por departamento, (ii) la justificación de 

incorporación de Sistemas de Información Geográfica como asignatura obligatoria, (iii) 

la propuesta del nuevo plan de estudios con su respectivo sistema de prelaciones y 

flujograma de asignaturas, (iv) la exposición de motivos del Trabajo Especial de Grado, 

y (v) la propuesta de  Reglamento de Trabajo Especial de Grado, para optar al Título de 

Geógrafo. 

  



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ESTUDIO ACTUAL 

DE LA CARRERA DE  

GEOGRAFIA. 



 

 

PLAN DE ESTUDIO ACTUAL CARRERA DE GEOGRAFÍA 

     
SEM. CÓDIGO ASIGNATURA POR SEMESTRE PRELACIONES U.C 

I 

1004 Inglés 13 (Idioma I) Ninguna 4 

1003 Técnicas de Estudio Ninguna 3 

1000 Introducción a la Economía Ninguna 4 

1001 Matemáticas 11 (Matemáticas I) Ninguna 6 

1002 Sociología Ninguna 3 

II 

1006 Inglés 23 (Idioma I)I 1004 4 

1009 Matemáticas 21 (Matemáticas II) 1001 6 

1007 Estadística 11 (Estadística I) 1001 5 

1005 Dibujo Cartográfico Ninguna 4 

1016 Introducción a la Geografía Ninguna 3 

III 

1012 Estadística 21    (Estadística II) 1007,  1009 5 

1008 Demografía 1002,  1007 4 

1010 Topografía 1005,  1009 5 

1018 Geología Ninguna 4 

1013 Problemas de Subdesarrollo 1000,  1002 3 

IV 

1011 Programación Digital 1009 3 

1017 Meteorología Ninguna 4 

1019 Regionalización Económica 1000,  1006,  1003,  1016 4 

1014 Fotogrametría 1010 4 

1015 Interpretación de Mapas 1010,  1006,  1003,  1016 3 

V 

1026 Geografía Económica 1000,  1006,  1003,  1016 4 

1024 Geomorfología 1018,  1016, 1003 4 

1023 Climatología 1017,  1016,  1006,  1003,  1007 4 

1020 Geografía Rural 1002,  1006,  1003,  1016,  1000 3 

1021 Geografía de la Población 1008,  1006,  1003,  1016 3 

VI 

1025 Geografía Urbana 1019 4 

1022 Cartografía Temática 1015,  1007 4 

1031 Fotointerpretación 1014 3 

1029 Pedología 1024 4 

1028 Hidrología 1023 3 

1027 Biogeografía 1023 4 

VII 

1038 Seminario de Estudios Regionales I  1027,  1029,  1019 6 

1030 Planificación Regional 1019 4 

1034 Conservación de Recursos Naturales 1027,  1029 3 

1033 Teoría Geográfica 1016,  1019 3 

1041 Metodología Geográfica 1011,  1012,  1019 5 

VIII 

1039 Seminario de Estudios Regionales II 1038,  1030,  1034 6 

1042 Geografía Física de Venezuela 1027,  1029 4 

1040 Geografía Humana de Venezuela 1019 4 

1032 Catastro 1015,  1031 4 

1037 Optativa Cartográfica Aprobado 85 U.C. 3 

 
1035 Optativa Física Aprobado 85 U.C.   

 
1036 Optativa Humana Aprobado 85 U.C.   

IX   Pasantía Aprobado 160 U.C. 18 

X   Trabajo Especial de Grado Aprobado 183 U.C. 22 

   
TOTAL 203 



 

FLUJOGRAMA ACTUAL DEL 

PENSUM DE LA CARRERA 

DE  GEOGRAFÍA 



FLUJOGRAMA ACTUAL DEL PENSUM DE LA CARRERA DE  DE GEOGRAFIA. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ESTUDIO 

PROPUESTO DE LA CARRERA 

DE  GEOGRAFIA. 



UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 

ESCUELA DE GEOGRAFÍA 

 

PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO PARA LA CARRERA DE GEOGRAFÍA  

APROBADO EN CONSEJO DE FACULTAD  DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 14.01.11 

Sem. Código Asignaturas Prelación Vigente Prelación Propuesta U.C. 

I 

1004 Inglés 13 (Idioma I) Ninguna Ninguna 4 

1003 Técnicas de Estudio Ninguna Ninguna 3 

1000 Introducción a la Economía Ninguna Ninguna 4 

1001 Matemáticas 11 (Matemáticas I) Ninguna Ninguna 6 

1002 Sociología Ninguna Ninguna 3 

II 

1006 Inglés 23 (Idioma II) 1004 1003,1004 4 

1009 Matemáticas 21 (Matemáticas II) 1001 1001 6 

1007 Estadística 11 (Estadística I) 1001 1001 5 

1005 Dibujo Cartográfico Ninguna 1001 4 

1016 Introducción a la Geografía Ninguna 1000, 1002 3 

III 

1012 Estadística 21 (Estadística II) 1007, 1009 1007, 1009 5 

1008 Demografía 1002, 1007 1002, 1007 4 

1010 Topografía 1005, 1009 1005, 1009 5 

1018 Geología Ninguna 1006 4 

1013 Problemas de Subdesarrollo 1000, 1002 1006, 1016 3 

IV 

1011 Programación Digital 1009 1006, 1012 3 

1017 Meteorología Ninguna 1007 4 

1019 Regionalización Económica 1000, 1006, 1003, 1016 1013 4 

1014 Fotogrametría 1010 1010 4 

1015 Interpretación de Mapas 1010, 1006, 1003, 1016 1010, 1018 3 

V 

1026 Geografía Económica 1000, 1006, 1003, 1016 1019 4 

1024 Geomorfología 1018, 1016, 1003 1005, 1018 4 

1023 Climatología 1017, 1016, 1006, 1003, 1007 1012, 1017 4 

1020 Geografía Rural 1002, 1006, 1003, 1016, 1000 1019 3 

1021 Geografía de la Población 1008, 1006, 1003, 1016 1008, 1013 3 

1044 SIG 1011, 1015 1011, 1015 3 

VI 

1025 Geografía Urbana 1019 1021, 1026 4 

1022 Cartografía Temática 1015, 1007 1044 4 

1031 Fotointerpretación 1014 1014 3 

1029 Pedología 1024 1023, 1024 4 

1028 Hidrología 1023 1023 3 

1027 Biogeografía 1023 1023, 1024 4 

VII 

1038 Seminario Estudios Regionales I 1027, 1029, 1019 1025, 1029, 1044 6 

1030 Planificación Regional 1019 1020, 1025 4 

1034 Conservación Recursos Naturales 1027, 1029 1027, 1029 3 

1033 Teoría Geográfica 1016, 1019 1019 3 

1041 Metodología Geográfica 1011, 1012, 1019 1019, 1022 5 

VIII 

1039 Seminario Estudios Regionales II 1038, 1030, 1034 1030, 1034, 1038 6 

1042 Geografía Física de Venezuela 1027, 1029 1034 4 

1040 Geografía Humana de Venezuela 1019 1020, 1025 4 

1032 Catastro 1015, 1031 1022, 1031 4 

1037 Optativa Cartografía Aprobado 85 U.C. Aprobado 85 U.C. 3 

1035 Optativa Física Aprobado 85 U.C. Aprobado 85 U.C.  

1036 Optativa Humana Aprobado 85 U.C. Aprobado 85 U.C.  

IX 1045 TEG  Aprobada Escolaridad Completa 18 

X 1046 TEG  1045 19 

   TOTAL  203 
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INCORPORACION DE LA 

ASIGNATURA SISTEMA DE  

INFORMACION 

GEOGRAFICA. 



 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INCORPORACIÒN DE LA ASIGNATURA 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG). 

 

Los recientes avances de la informática y el acelerado desarrollo de sistemas 

programados para abordar las técnicas y métodos de la ciencia geográfica, hace 

relevante que el estudiante conozca los fundamentos teóricos sobre Sistemas de 

Información Geográfica, como instrumento para el manejo de bases de datos 

geográficas y su aplicación en el análisis y representación de cualquier tipo de 

información espacial, propias de las diversas disciplinas de la Geografía. 

 

En Venezuela se comienza a trabajar con la tecnología de  Sistemas de información 

Geográfica (SIG) a partir de finales de la década de los ochenta. En una posición de 

vanguardia, en 1989 el Instituto de Conservación de Recursos Naturales (IGCRN)  

organizó el Segundo encuentro Latinoamericano de SIG, teniendo como sede  la 

Universidad de Los Andes Mérida, Venezuela. A partir de 1990 el IGCRN crea el 

Laboratorio de SIG adscrito a esa dependencia y establece relaciones con 

instituciones nacionales e internacionales, con el fin de participar en actividades y 

avances relacionados con esta tecnología, además de adquirir programas 

informáticos relacionados con SIG.  

 

En el caso de la Escuela de Geografía, se incorpora el conocimiento de esta área 

temática a su plan de estudios, a través de la modalidad de Materia Optativa. Sin 

embargo, esta alternativa no permite que la totalidad de la población estudiantil 

tenga acceso a un conocimiento que en la actualidad  es parte indispensable para la 

formación del Geógrafo contemporáneo. Esta modalidad comienza a cubrirse a 

partir del semestre B-1994, consolidando hasta ahora la necesidad de formalizar 

como materia obligatoria ésta asignatura.  

 

Hoy los Sistemas de Información Geográfica (SIG) constituyen la herramienta 

básica de trabajo para el análisis y la representación de cualquier tipo de 

información espacial. Su utilización abarca campos tan distintos como el medio 

ambiente, el urbanismo, la agricultura, la economía, el turismo, la cartografía y en 

general cualquier tipo de disciplina que precise del empleo de información 



 

 

territorial , por tanto es imperativo formalizar la incorporación de la asignatura SIG 

al pensum vigente de la carrera de Geografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA ANALITICO DE 

LA ASIGNATURA SIG. 



 

 

PROGRAMA ANALITICO 

 

ASIGNATURA: SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA (SIG)  

AREA DE CONOCIMIENTO: LEVANTAMIENTO Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION ESPACIAL 

DEPARTAMENTO: CARTOGRAFIA, METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION 
             
CODIGO CARACTER TIPO UNIDADES 

CREDITO 

HORAS 

TEORICAS 

HORAS 

PRACTICAS 

HORAS 

TALLER 

HORAS 

LABORATORIO 
 Obligatorio  3 2 -- -- 2 
 
 

REGIMEN SEMANAS DEL 

REGIMEN 

SEMESTRE DE 

UBICACION PREREQUISITOS 
VIGENCI

A 

Semestre 16 5 In terpretación  de mapas,  

Programación Digi ta l ,  

 
de Mapas 

 

 

 
 

1. OBJETIVO GENERAL: 

Proveer los conocimientos básicos sobre la tecnología de los Sistemas de 

Información Geográfica (SIG), haciendo énfasis en las bases teóricas y los 

procedimientos prácticos que sustentan la aplicación de metodologías geográficas 

a través del computador, utilizando como herramienta de trabajo diversos 

programas informáticos relacionados con la Tecnología SIG. 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

TEORICOS: 

¶ Introducir los conceptos básicos de los Sistemas de Información Geográfica 

¶ Estudiar los principales modelos y estructuras de datos espaciales 

¶ Introducir los conceptos de Base de Datos 

¶ Iniciar al estudiante en el use de los diferentes métodos de análisis espacial 

¶ Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de la teledetección 

¶ Introducir los Conceptos de Posicionamiento Global por Satélite (GPS) 

¶ Adiestrar al estudiante en el diseño y diagramación cartográfica digital 

PRACTICOS: 

¶ Digitalización de mapas por medio de la Mesa Digitalizadora y a través del 

Monitor. 

¶ Identificación, edición y corrección de errores, principalmente los 

referidos a Arcos colgantes. 

¶ Creación de Base de Datos (Tablas) utilizando diversos programas, bien 

sean SIG o manejadores de base de datos como el MS-Access. 



 

 

¶ Implementación de cuatro ejemplos prácticos de análisis espacial, 

centrado en el Modelado Cartográfico. 

¶ Tratamiento y análisis de imágenes de satélites para aplicar las técnicas 

de clasificación Supervisada y no Supervisada. 

¶ Levantamiento de datos a través de equipos GPS, su introducción en los 

SIG, y la aplicación de métodos para generar superficies continuas como 

parte de los procedimientos del análisis espacial. 

¶ Aplicación de los SIG para el Diagramado Cartográfico. Su fundamento 

práctico y su implementación digital. 

3. JUSTIFICACIÓN: 

Los recientes avances de la informática y el acelerado desarrollo de sistemas 

programados  para abordar las técnicas y métodos de la ciencia geográfica, hace 

relevante que el estudiante conozca los fundamentos teóricos sobre Sistemas de 

Información Geográfica, como instrumento para el manejo de bases de datos geográficas y 

su aplicación en el análisis y representación de cualquier tipo de información espacial, 

propias de las diversas disciplinas de la Geografía. 

 

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) constituyen actualmente la herramienta 

básica de trabajo para el análisis y la representación de cualquier tipo de información 

espacial. Su utilización abarca campos tan distintos como el medio ambiente, el 

urbanismo, la agricultura, la economía, el turismo, la cartografía y en general cualquier 

tipo de disciplina que precise del empleo de información territorial. 

4. REQUERIMIENTOS: 

Los temas a ser tratados en la asignatura de Sistemas de Información Geográfica (SIG) 

requieren de una formación base relacionada con los conceptos y métodos informáticos, 

así como también en los conceptos y métodos cartográficos. En tal sentido las 

asignaturas que prelan a la cátedra SIG son, Programación Digital e Interpretación de 

Mapas, ambas dictadas en el cuarto semestre. 

 

 



 

 

5. CONTENIDO: 

Tema 1. Introducción a los S.I.G. (concepto-historia) 

Proporcionar la base teórica de los Sistemas de Información Geográfica (SIG), 

centrando principalmente en la discusión del Concepto, la descripción de las 

principales Funciones y la representación organizacional como un Sistema. Explicar el 

origen de los SIG, como base para comprender la necesidad de implementar los 

métodos geográficos bajo los sistemas computarizados. 

Concepto. Origen. Evolución. Etapas. Funciones. Diferencias entre GIS-CAC-

CAD-LIS. Componentes: físico, lógico, dato, método, usuario. 

Tema 2. Modelo y estructura de datos espaciales 

Definir los Modelos de Datos Espaciales, tanto el modelo Vectorial como el modelo 

Raster. Explicar la configuración de cada uno de ellos, su utilidad y las diferencias 

básicas para efectos de aplicaciones prácticas. 

Modelo Vectorial. Fundamentos. Tipos: punto, arco, polígono, superficie. Estructura 

Spaghetti. Estructura Topológica. Modelo RASTER. Fundamentos. Tipos: punto, arco, 

polígono, superficie. Estructura de almacenamiento: filas, columnas, matriz. Modelo 

RASTER de Árbol Cuaternario. Modelo de Red de Triángulos Irregulares (TIN). Otros 

Modelos: Redes, Temporales, 3D. 

Tema 3. Base de datos 

Introducir al estudiante en los fundamentos teóricos de Base de Datos, haciendo 

énfasis en los aspectos del Modelo Conceptual, del Modelo Lógico, del Modelo 

Entidad-Relación. Concepto. Modelo Abstracto. Modelo Conceptual. Modelo 

Lógico. Tipos: jerárquico, en red, relacional. Objetivos del modelo Relacional. Diseño 

conceptual del modelo Relacional: Entidad, Relación, Cardinalidad, Atributo. 

Tema 4. Análisis espacial 

Explicar la estructura y los aspectos más relevantes de los Análisis Espaciales, como 

base fundamental para la aplicación de la tecnología SIG. Centrando la temática en los 

fundamentos del Modelado Cartográfico y del Análisis de Superficie. 

Concepto. Tipos de Datos Espaciales. Topología: Adyacencia, Contención, 

Conectividad. Mediciones Espaciales: Distancia Euclidiana, Distancia Manhatan, 

Área, Medidas de Tendencia Central y Dispersión. Escalas de medición: Nominal, 



 

 

Ordinal, Intervalo, Razón. Operaciones con una Capa: Recortar, Borrar, Actualizar, 

Subdividir, Agregar, Disolver, Eliminar, Análisis de Proximidad: en puntos, Arcos y 

Polígonos. Operaciones Multi-Capas: Unión, Intersección, Identidad, Proximidad, 

Correlación Espacial: Patrones de Dispersión. Análisis de Superficie: Tessellation, 

Contornos, TIN. Métodos de interpolación: Ponderación en función inversa de la 

Distancia (IDIM, Superficie de Tendencia, Kriging. 

Tema 5. Sensores remotos y S.I.G. 

Introducir al estudiante en los fundamentos de Teledetección, como fuente importante 

de datos para la tecnología SIG. Identificar los aspectos teóricos que permitan la 

comprensión de las estructuras de datos de las imágenes satelitales, las diferentes 

aplicaciones ambientales y la integración con los SIG. 

Concepto. Radiación Electromagnética. Espectro electromagnético. Interacción de la 

radiación con la atmosfera. Sensores Activos y Pasivos. Características de las 

Imágenes. Orbitas de los Satélites. Resolución Espacial, Espectral, Radiométrica y 

Temporal. Distorsión Geométrica. Análisis de las Imágenes. Interpretación Visual. 

Pre-Proceso. Realce Visual. Transformaciones. Clasificación: No Supervisada, 

Supervisada. Integración. 

Tema 6. Introducción a los G.P.S. 

Proveer los fundamentos teóricos y metodológicos que sustentan la tecnología del 

Sistema de Posicionamiento Global GPS. Centrado principalmente en la constelación 

vigente NAVSTAR, y comparándola con las constelaciones GLONASS, GALILEO y 

COMPASS. 

Concepto. Componentes: Estaciones de Control, Constelación de Satélites, Receptores. 

Características del Satélite. Características de la Señal. Errores de la Señal. Método de 

Medición Satelital. Técnicas de Levantamiento. Diferencial GPS (DGPS). Ejemplos de 

Receptores. Características del GLONASS, GALILEO y COMPASS. 

Tema 7.  Diagramación cartográfica con S.I.G. 

Exponer las consideraciones teórico-metodológicas de los criterios cartográficos para el 

diseño o diagramado de mapas a través del computador. 

Concepto de Mapa. Reseña histórica de la evolución de la Cartografía. Diseño del 

Mapa: Distribución de la Variable Espacial, Información Marginal, Escalas. Cartografía 

Dinámica y Multimedia y Tendencias a Futuro. 



 

 

6. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: 

El curso comprende tanto un despliegue conceptual como práctico. Para el desarrollo 

teórico se cuenta con módulos temáticos en diapositivas diseñadas en programas 

informáticos para presentaciones animadas, también se disponen de resúmenes de 

material documental en la página web del profesor. 

 

Para el desarrollo práctico en SIG, se dispone de ejercicios y aplicaciones especificas 

con los programas ARCNIEW, con las extensiones Spatial Analyst y 3D Analyst, ya que 

la Escuela de Geografía tiene Licencias donadas por los distribuidores oficiales. Para los 

ejercicios de base de datos se utilizan tanto la hoja de cálculo como el modulo de creación 

de tablas del SIG. Para los ejercicios de Teledetección se recurre a las aplicaciones de 

programas gratuitos. 

 

Los diversos ejercicios ejecutados en la práctica se efectúan sobre modelos previamente 

preparados que permiten aplicar las bases conceptuales. 

7. ESTRATEGIAS DE EVALUACION: 

Las normas aprobadas el 7 de noviembre del año 2000 y actualmente vigentes, permiten 

regular el rendimiento estudiantil en la Escuela de Geografía de la Facultad de Ciencias 

Forestales y Ambientales, mediante un esquema de evaluación continua correspondiente 

al periodo lectivo establecido. 

En tal sentido la estrategia de evaluación para la asignatura SIG se establece en cuatro 

pruebas escritas, en las cuales se evalúa tanto los fundamentos teóricos de cada tema, 

como también los aspectos prácticos desarrollados en el Laboratorio de Informática. La 

ponderación es equitativa de tal forma que cada prueba se corresponde con el 25% de la 

nota definitiva. Además se Ileva a cabo la evaluación recuperativa/diferida, bien sea 

escrita o practica, según lo establecido en las Normas Generales de Evaluación 

Continua. 
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REGLAMENTO DE TRABAJO 

ESPECIAL DE GRADO (TEG). 



 

 

REGLAMENTO DEL 

TRABAJO ESPECIAL DE GRADO (TEG) PARA OPTAR AL 

TITULO DE GEÓGRAFO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Escuela de Geografía de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales de la 

Universidad de Los Andes administra, desde junio de 1964, el programa académico 

de la carrera de Geografía. Su propósito fundamental es formar profesionales 

estudiosos de la ciencia geográfica capaces de observar, estudiar, analizar, explicar, 

evaluar e interpretar la localización, distribución, complejidad y funcionamiento de los 

diversos elementos del espacio geográfico, comprometidos con los principios y 

valores: éticos, de corresponsabilidad, de solidaridad y de respeto por la preservación 

de su entorno que le permita fortalecer su formación ciudadana. 

El plan de estudios vigente de la carrera de Geografía está estructurado en diez (10) 

semestres y se organiza en cuarenta y tres (43) unidades curriculares, distribuidas en: 

cuarenta (40) asignaturas obligatorias y una asignatura (01) electiva, una (01) 

pasantía y un (01) trabajo de grado, para un total de doscientas tres (203) unidades 

crédito. 

La realidad nacional e internacional exige en estos momentos una revisión del plan de 

estudios vigente con el objeto de brindarle a sus egresados, las herramientas 

analíticas e instrumentales que les permitan dar respuesta a los problemas propios 

del período histórico que vivimos. 

Para lograr la adecuación del plan de estudios a la dinámica actual de la carrera de 

Geografía se produjo la propuesta de modificación parcial. Así la nueva estructura 

queda con: cuarenta y cuatro (44) unidades curriculares distribuidas de la siguiente 

manera: cuarenta y una (41) asignaturas obligatorias, una (01) asignatura electiva, un 

(01) trabajo especial de grado que se realizará en dos semestres, para mantener las 

doscientas tres (203) unidades crédito. 

El presente Reglamento de Trabajo Especial de Grado para optar al título de 

Geógrafo, norma el Trabajo Especial de Grado en un todo de acuerdo al Parámetro 

Técnico Curricular N° 20 del documento ñPrincipios, Políticas, Estrategias y Parámetros 

Curriculares de la Universidad de Los Andesò (Resolución del CU N° 0762 de fecha 

03/05/04), el cual recoge las necesidades que tiene la Universidad de Los Andes de 



 

 

ajustar y modernizar los planes de estudio a las alternativas institucionales para 

fortalecer el desarrollo del conocimiento y se¶ala: ñEl trabajo de grado tendrá alguna 

de estas modalidades: Trabajo investigativo, prácticas de extensión o cursos de 

postgradoò. 

Este Reglamento incluye las disposiciones relacionadas con el período de transición 

entre el Plan de Estudios vigente y el Plan de Estudios Modificado de la Carrera de 

Geografía. 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: El objeto de este Reglamento es regular el proceso administrativo y 

establecer las normas y procedimientos académicos exigidos por la Escuela de 

Geografía de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales de la Universidad de 

Los Andes para la elaboración, presentación, evaluación y aprobación del Trabajo 

Especial de Grado (TEG) para optar al título de Geógrafo. 

Artículo 2: El TEG es una actividad curricular obligatoria de carácter individual, y 

consiste en el estudio sistemático de un problema teórico o práctico. Su objetivo 

fundamental es poner de manifiesto por parte del estudiante los conocimientos 

teóricos y metodológicos propios del campo de la ciencia geográfica así como las 

destrezas inherentes al campo de esta disciplina, adquiridos durante su formación 

académica. 

Artículo 3: El TEG constituye el requisito final del plan de estudio de la carrera de 

Geografía para optar al título de Geógrafo. 

Artículo 4: El TEG tiene una duración de dos (2) semestres consecutivos, que 

corresponden al noveno y décimo semestre de la carrera. El inicio y la finalización del 

noveno y décimo semestre del TEG, coincidirán con la programación de actividades 

semestrales de la Escuela de Geografía. 

Parágrafo único: En caso debidamente justificado, el Jurado Evaluador podrá 

autorizar, una vez finalizado el décimo semestre, una (1) única prórroga por un lapso 

de hasta dieciséis (16) semanas contadas a partir del inicio del siguiente semestre 

lectivo. 

Artículo 5: El TEG y su prórroga, si la hubiere, es una actividad académica continua 

e ininterrumpida. El estudiante que pierda la continuidad académica del TEG o resulte 

  



 

 

reprobado en el mismo, debe iniciarlo nuevamente desde el noveno semestre, según 

lo establecido en el artículo 4, con una nueva propuesta de trabajo. 

Parágrafo único: En caso debidamente justificado, según lo previsto en la Normativa 

vigente en la Universidad de Los Andes, el estudiante no perderá la continuidad. 

Artículo 6: Para iniciar el TEG los estudiantes deben haber culminado la escolaridad 

establecida en el Plan de Estudio de la Carrera de Geografía. 

Parágrafo único: En el caso que el estudiante califique para Régimen Especial se le 

otorgará el mismo y se le permitirá inscribir el TEG. 

Artículo 7. Es de la única y exclusiva responsabilidad del estudiante formalizar su 

inscripción administrativa ante la Oficina de Registros Estudiantiles (ORE-Forestal), 

en el noveno y décimo semestre del TEG y la prórroga de ser necesario. 

Artículo 8. Corresponde a los Departamentos la administración del TEG al igual 

que promover la participación interdepartamental en el régimen de tutoría. 

TÍTULO II 

DE LA NATURALEZA DEL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 

CAPÌTULO I 

DE LAS MODALIDADES DEL TEG 

Artículo 9. El TEG puede ejecutarse dentro de una de las siguientes modalidades: 

a) Trabajo de Investigación. 

b) Pasantía. 

 

Artículo 10. La ubicación y la carga académica del TEG para el noveno y décimo 

semestre será de 18 y 19 unidades crédito respectivamente: 

Artículo 11. Los temas para la elaboración del TEG deben ser desarrollados dentro 

del ámbito de la ciencia geográfica y pueden ser propuestos por: 

a) El estudiante. 

b) Profesores de la Escuela de Geografía y del Instituto de Geografía y 

Conservación de Recursos Naturales, profesores de la Facultad de Ciencias 

Forestales y Ambientales y de otras facultades de la Universidad de los 

 



 

 

Andes. 

c) Universidades e Instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

CAPÍTULO II 

CARACTERÍSTICAS DE LAS MODALIDADES DEL TEG 

SECCIÓN I 

MODALIDAD TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 12. Se entiende por Trabajo de Investigación el estudio sistemático de un 

tema relacionado con la Geografía. Su propósito es consolidar y profundizar los 

conocimientos adquiridos por el estudiante, mediante la realización de una 

investigación de carácter teórico-metodológico o empírico, durante los semestres 

noveno y décimo de la carrera de Geografía. 

Artículo 13. En un lapso no mayor de dos (2) semanas después de la inscripción del 

TEG en el noveno semestre, el estudiante consignará el proyecto del Trabajo de 

Investigación, ante el Departamento afín al área del tema de estudio, para la 

evaluación y nombramiento formal del Tutor Académico. 

Parágrafo primero: El proyecto de Trabajo de Investigación deberá ser asesorado y 

avalado por un profesor, de preferencia elegido por el estudiante y que se desempeñe 

dentro del área del tema de estudio. 

Parágrafo segundo: El Departamento designará oficialmente al Tutor Académico y 

notificará al Consejo de Escuela de este nombramiento. 

Artículo 14. El proyecto de Trabajo de Investigación debe formularse de acuerdo a los 

requisitos establecidos por la Escuela de Geografía. Estos requisitos son: nombre del 

estudiante y del tutor; título preliminar; justificación; planteamiento y formulación del 

problema; objetivos: general y específicos; bases teóricas del tema a desarrollar; 

métodos y técnicas a emplear (materiales y métodos); productos a obtener; 

referencias bibliográficas; cronograma de actividades y fuentes de financiamiento de 

ser el caso. 

Artículo 15. La aprobación del proyecto del Trabajo de Investigación por parte del 

Departamento respectivo se registrará en un acta de formato único diseñada para tal 



 

 

fin por la Dirección de la Escuela de Geografía. Esta acta será remitida al Consejo de 

Escuela para su conocimiento y fines. 

Artículo 16. Una vez aprobado el proyecto del Trabajo de Investigación, en el noveno 

semestre el estudiante deberá entregar al tutor dos informes escritos: un (1) informe 

de avance y un (1) informe de cierre de las actividades correspondientes a ese 

semestre según el cronograma aprobado. El informe de cierre será remitido por el tutor  

académico al Departamento respectivo para que nombre un (1) evaluador que lo 

revise y emita opinión razonada en conjunto con el tutor académico sobre la 

prosecución del estudiante según formato elaborado para tal fin por la Dirección de la 

Escuela de Geografía. 

Parágrafo primero. El informe de avance debe ser entregado al Tutor Académico en 

la octava semana del noveno semestre y el informe de cierre en la dieciseisava 

semana, en un todo de acuerdo con el cronograma de actividades propuesto en el 

Proyecto. 

Parágrafo segundo. La reprobación significará que el estudiante deberá inscribir un 

nuevo TEG y tendrá la posibilidad de cambiar de modalidad. 

Parágrafo tercero. La decisión razonada sobre el informe de cierre del noveno 

semestre será remitida al Departamento respectivo, quien la enviará a la Dirección de la 

Escuela de Geografía, para su conocimiento y fines. 

Artículo 17. En el décimo semestre, el estudiante que cumpla con el Parágrafo 

Segundo del Artículo 16, continuará con el desarrollo de los objetivos planteados en el 

proyecto de Trabajo de Investigación, hasta la culminación del estudio, siguiendo los 

criterios metodológicos establecidos. 

Artículo 18. En el décimo semestre, el estudiante deberá entregar al tutor dos 

informes escritos: un (1) informe de avance y el (1) informe final del trabajo de 

investigación. Tres ejemplares del informe final serán enviados al Consejo de Escuela 

para que sea nombrado el Jurado Evaluador. 

Parágrafo primero: El informe de avance debe ser entregado al tutor en la octava 

semana del décimo semestre y el informe final en la dieciseisava semana. 

Parágrafo segundo: La aprobación del informe final del Trabajo de Investigación 

significa la admisión con fines de presentación de la defensa pública y evaluación del 

 



 

 

Trabajo de Investigación, para lo cual, el Jurado Evaluador notificará al Consejo de 

Escuela de Geografía la fecha, hora y lugar de su discusión pública. 

SECCIÓN II 

MODALIDAD DE PASANTÍA 

Artículo 19: Se entiende por Pasantía el conjunto de actividades de carácter teórico-

práctico que deberá desarrollar el estudiante de la Escuela de Geografía en 

instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, cuya misión esté 

vinculada con el objeto y campo de la Geografía, para poner en práctica las 

competencias básicas y específicas adquiridas durante su formación académica, de 

manera integrada. 

Artículo 20: En un lapso no mayor de dos (2) semanas después de la inscripción del 

TEG en el noveno semestre y del inicio de sus actividades como pasante en la 

Institución receptora, el estudiante consignará ante el Departamento de la Escuela de 

Geografía afín al área de la actividad de la Pasantía, el Plan de Pasantía debidamente 

aprobado por el Jefe de la Dependencia, División o Sección del Organismo donde se 

desempeña, para la evaluación y nombramiento formal del Tutor Académico y la 

aceptación del Tutor Institucional. 

Parágrafo primero: El Plan de Pasantía deberá ser asesorado y avalado por un 

profesor, de preferencia elegido por el estudiante y que se desempeñe dentro del área 

del tema de estudio. 

Parágrafo segundo: El Departamento designará oficialmente al Tutor Académico y 

notificará al Consejo de Escuela de este nombramiento, así como de la aceptación del 

Tutor Institucional. 

Artículo 21: El Plan de Pasantía debe formularse de acuerdo a los requisitos 

establecidos por la Escuela de Geografía. Estos requisitos son: Nombre del Estudiante 

y del Tutor Académico; Nombre y Cargo del Tutor Institucional; Nombre, Objeto y/o 

Misión de la Empresa, Organismo o Institución Receptora; Título preliminar del 

Proyecto en el cual se va a desempeñar; Objetivos a cubrir durante la Pasantía; 

Resumen Ejecutivo del Proyecto; Descripción de las actividades a desarrollarse 

durante el noveno y décimo semestre; Cronograma de las actividades previstas a ser 

desarrolladas en el noveno y décimo semestre; Fuentes de financiamiento de ser el 

caso. 

 



 

 

Artículo 22: La aprobación del Plan de Pasantía por parte del Departamento 

respectivo se registrará en un acta de formato único diseñada para tal fin por la 

Dirección de la Escuela de Geografía, que será remitida al Consejo de Escuela para 

su conocimiento y fines. 

Artículo 23: Una vez aprobado el Plan de Pasantía, en el noveno semestre el 

estudiante deberá entregar al Tutor Académico dos informes escritos avalados por el 

Tutor Institucional: un (1) informe de avance y un (1) informe de cierre de las 

actividades correspondientes a ese semestre según el cronograma aprobado. El 

informe de cierre será remitido por el tutor al Departamento respectivo para que 

nombre un (1) evaluador que lo revise y emita opinión razonada en conjunto con el 

tutor académico sobre la prosecución del estudiante según formato elaborado para tal 

fin por la Dirección de la Escuela de Geografía. 

Parágrafo primero: El informe de avance deberá ser entregado al tutor en la octava 

semana del noveno semestre y el informe de cierre en la dieciseisava semana, en un 

todo de acuerdo con el cronograma propuesto en el Plan de Pasantía. 

Parágrafo segundo: La reprobación del informe de cierre significará que el estudiante 

debe inscribir un nuevo TEG y tendrá la posibilidad de cambiar de modalidad. 

Parágrafo tercero: la decisión razonada sobre el informe de cierre será remitida al 

Departamento respectivo, quien la enviará a la Dirección de la Escuela de Geografía, 

para su conocimiento y fines. 

Artículo 24: En el décimo semestre, el estudiante que cumpla con el Parágrafo 

Segundo del Artículo 23, continuará con el desarrollo de los objetivos planteados en el 

Plan de Pasantía, hasta la culminación del estudio, siguiendo los criterios 

metodológicos establecidos. 

Artículo 25: En el décimo semestre, el estudiante deberá entregar al Tutor Académico 

dos informes escritos: un (1) informe de avance y un (1) informe final de la Pasantía. 

Tres ejemplares del informe final serán enviados al Consejo de Escuela para que sea 

nombrado el Jurado Evaluador. 

Parágrafo único: El informe de avance debe ser entregado al tutor en la octava 

semana del décimo semestre y el informe final en la dieciseisava semana, según 

cronograma propuesto en el Plan de Pasantía. 

 



 

 

CAPÍTULO III 

DE LA INSCRIPCIÓN, DURACIÓN Y RETIRO DEL TEG 

Artículo 26: Sólo el estudiante que haya cumplido con el Artículo 6 del presente 

Reglamento, podrá inscribir el TEG, en cualquiera de sus dos (2) modalidades en el 

noveno semestre (Trabajo de Investigación o Pasantía) de la Carrera de Geografía. 

Artículo 27: Para inscribir la modalidad de Trabajo de Investigación del TEG en el 

décimo semestre, el estudiante debe haber aprobado el Informe de cierre del Trabajo 

de Investigación en el noveno semestre. 

Artículo 28: Para inscribir la modalidad Pasantía en el décimo semestre, el estudiante 

debe haber aprobado el Informe de cierre de la Pasantía en el noveno semestre  

Artículo 29: El estudiante debe consignar en el Departamento respectivo copia de la 

inscripción administrativa efectuada en el noveno y décimo semestre del TEG y en el 

semestre de prórroga, si fuera el caso. 

Artículo 30: Cuando el estudiante no realiza la inscripción administrativa del décimo 

semestre o del semestre de prórroga, pierde la continuidad académica del Trabajo de 

Investigación. En ese caso, deberá acogerse a lo establecido en el artículo 5 de este 

Reglamento. 

Parágrafo único: Para efectos administrativos, será colocada la siguiente observación 

en el expediente del estudiante: ñP®rdida de la continuidad acad®mica del TEG. Inicia 

nuevo trabajo (PCATI NT)ò. 

Artículo 31: El estudiante puede retirar el TEG en los lapsos establecidos en el 

Artículo 10 del Reglamento para la Selección de Asignaturas en la Universidad de Los 

Andes, y debe consignar en el Departamento copia del retiro administrativo efectuado. 

Parágrafo primero: El retiro administrativo ocasiona la pérdida de la continuidad 

académica del TEG. En ese caso, el estudiante debe acogerse a lo establecido en el 

artículo 5 de este Reglamento. 

Parágrafo segundo: La continuidad académica no se perderá cuando existan las 

causales justificadas: enfermedad del estudiante, fallecimiento de un familiar directo y 

privación de la libertad. En el caso de enfermedad debe ser avalada por CAMIULA. 



 

 

Artículo 32: Para la inscripción de la modalidad Pasantía del TEG, el estudiante debe 

retirar en la Dirección de la Escuela, la Planilla de Solicitud de Pasantía diseñada a 

este efecto por la Escuela de Geografía, que debe consignar ante la Coordinación de 

Pasantías de la Escuela junto con los recaudos allí requeridos, con un (1) mes de 

anticipación al noveno semestre, para su tramitación y fines. 

Artículo 33: El estudiante tiene la posibilidad de realizar hasta un (1) cambio de 

modalidad del TEG, siempre y cuando no supere el plazo establecido para su 

culminación en cada modalidad. 

Parágrafo único: Cualquier cambio de modalidad del TEG deberá ajustarse a las 

exigencias de la misma, ser aprobado por el Departamento respectivo y remitido al 

Consejo de Escuela de Geografía para su aprobación definitiva. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ADMISION, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN  

DEL TEG 

Artículo 34: Para la evaluación del informe de cierre del TEG, en el noveno semestre, 

en cualquiera de sus dos (2) modalidades, el Tutor Académico solicitará al 

Departamento respectivo la designación de un evaluador, quien en conjunto con el 

Tutor académico lo evaluará y emitirá un informe. 

Parágrafo primero: El informe será llenado de acuerdo al Formato Único de 

Evaluación del Noveno Semestre del TEG, en el cual constará la aprobación del 

informe, con las observaciones a que hubiere lugar, o la reprobación del mismo, con 

los argumentos que correspondan y será remitido al Departamento respectivo y a la 

Dirección de la Escuela para su conocimiento y fines. En este informe se aprueba para 

continuar o se rechaza. 

Parágrafo segundo: Si se aprueba el informe el estudiante podrá inscribirse en el 

décimo semestre y se le asentará en su récord académico ñProyecto Aprobado en 

Progreso (PAP)ò. 

Parágrafo tercero: Si el informe es reprobado, el estudiante deberá inscribir un nuevo 

TEG y se le asentar§ en su r®cord acad®mico ñProyecto Reprobado (PR)ò. 

Artículo 35: Para solicitar la admisión con fines de evaluación y presentación del 

Informe Final del TEG, en el décimo semestre, en cualquiera de sus dos (2) 



 

 

modalidades, el estudiante y el Tutor Académico deben dirigir una comunicación al 

Consejo de Escuela, junto con tres (3) ejemplares del informe final para la designación 

del Jurado Evaluador. 

Artículo 36: El Consejo de Escuela de Geografía designará el Jurado Evaluador que 

estará conformado por el Tutor Académico y por dos (2) miembros del personal 

docente y de investigación de la Escuela de Geografía y/o del Instituto de Geografía y 

Conservación de los Recursos Naturales. Así mismo, el Consejo de Escuela de 

Geografía escogerá entre estos últimos al Presidente y al Secretario del Jurado 

Evaluador, notificándoles por escrito su designación en un plazo de cinco (5) días 

hábiles. 

Parágrafo único: Los dos (2) miembros del Jurador Evaluador pueden formar parte 

del personal docente y de investigación de la Facultad de Ciencias Forestales y 

Ambientales y/o de otras Facultades de la Universidad de Los Andes siempre y 

cuando estén vinculados al área objeto del TEG en cualquiera de sus dos (2) 

modalidades. 

Artículo 37: El Jurado Evaluador tendrá un máximo de diez (10) días hábiles a partir 

de la recepción del informe final para revisar y notificar al estudiante de las 

observaciones y eventuales correcciones a que hubiere lugar. 

 

Parágrafo primero: El Jurado Evaluador entregará al  Consejo de Escuela de 

Geografía el Formato Único de Evaluación del Décimo Semestre del TEG, en el cual 

constará la autorización de la defensa pública del trabajo por parte del estudiante, o la 

autorización del lapso de prórroga, o en su defecto, la reprobación del trabajo con los 

argumentos correspondientes. 

Parágrafo segundo: A partir de esta fecha el plazo máximo para la entrega del TEG 

corregido y la presentación pública del mismo será de cuatro (4) semanas. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA DEFENSA ORAL, CALIFICACIÓN DEL  

TEG Y VEREDICTO 

DEL JURADO 

 



 

 

Artículo 38: El Jurado Evaluador deberá notificar al Consejo de Escuela la fecha hora 

y lugar de la discusión pública del TEG, una vez que éste haya sido admitido para su 

discusión. El estudiante está en la obligación de notificar públicamente la defensa de 

su trabajo en el formato que le proveerá la Dirección de la Escuela de Geografía. 

Artículo 39: La presentación del TEG en cualquiera de sus dos (2) modalidades 

(Trabajo de Investigación o Pasantía) se realizará en acto público y consistirá en una 

exposición oral con una duración máxima de sesenta (60) minutos, sobre los aspectos 

fundamentales del mismo. Concluida la exposición, el estudiante deberá contestar las 

preguntas que formulen los miembros del Jurado Evaluador. Asimismo, tomar en 

cuenta las observaciones y recomendaciones por parte del Jurado Evaluador. Los 

resultados de la evaluación se asentarán en un Acta Veredicto según formato 

elaborado para tal fin por la Dirección de la Escuela de Geografía, con el voto unánime 

de sus miembros. 

Parágrafo primero: Los miembros del Jurado Evaluador en acto privado emitirán una 

calificación entre cero (0) y veinte (20) puntos y dejarán constancia en el Acta 

Veredicto. Asimismo, el Jurado Evaluador procederá a la consolidación de las 

unidades crédito correspondientes al noveno y décimo semestre del TEG en 

cualquiera de sus dos modalidades, dieciocho (18) unidades crédito del noveno 

semestre más diecinueve (19) unidades crédito del décimo semestre para un total de 

treinta y siete (37) unidades crédito adjudicables al TEG. 

Parágrafo segundo: si procediere la mención publicación para el TEG será decisión 

del Jurado Evaluador en pleno, dicha mención con su respectiva argumentación se 

asentará en el Acta Veredicto correspondiente. 

Artículo 40: El presidente del Jurado Evaluador remitirá a la Dirección de la Escuela, 

el borrador del acta veredicto del TEG. 

Parágrafo único: En el caso de que surjan correcciones emanadas durante la 

defensa, el acta veredicto definitiva no será firmada hasta tanto el estudiante haya 

realizado las correcciones correspondientes. 

Artículo 41: Para ambas modalidades del TEG, si el estudiante es reprobado en más 

de una oportunidad estará sujeto al Reglamento de Permanencia de la Universidad de 

Los Andes. 

 



 

 

Artículo 42: El estudiante cuyo TEG resulte reprobado deberá comenzar con un 

nuevo TEG en cualquiera de sus dos (2) modalidades en un todo de acuerdo con el 

Artículo 5 de este Reglamento. 

Artículo 43: Cuando el TEG haya sido financiado por la Universidad de Los Andes u 

otra institución pública o privada, se debe señalar en las páginas preliminares el 

reconocimiento a la institución correspondiente. 

CAPÍTULO VI 

INFORME FINAL DEL TEG 

Artículo 44: Una vez aprobado el TEG y realizadas las correcciones correspondientes 

al mismo, si las hubiere, indicadas por los miembros del Jurado Evaluador, el 

estudiante deberá consignar ante la Dirección de la Escuela de Geografía seis (6) 

ejemplares empastados: uno (1) para cada miembro del Jurado Evaluador, uno (1) 

para la institución receptora en el caso de Pasantía, dos (2) para la Dirección de la 

Escuela y dos (2) copias digitales. Los ejemplares que recibe la Dirección de la 

Escuela serán enviados a la Biblioteca correspondiente. 

TÍTULO III  

DE LOS TUTORES 

Artículo 45: Para el TEG en la Modalidad de Trabajo de Investigación se establece la 

figura de Tutor Académico, y para la Modalidad de Pasantía se establece la figura de 

Tutor Académico y Tutor Institucional. 

Artículo 46: Se denomina Tutor Académico, al profesional que sea miembro del 

personal docente o de investigación de la Escuela de Geografía o del Instituto de 

Geografía y Conservación de los Recursos Naturales de la Facultad de Ciencias 

Forestales y Ambientales de la Universidad de Los Andes, y que se desempeñe 

preferentemente en el área temática en la cual se desarrolla el TEG. 

Parágrafo único: Cuando el tema del TEG lo amerite, el Tutor Académico podrá ser 

un profesor vinculado a la ciencia geográfica, y que pertenezca a otras dependencias 

de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales y de otras facultades de la 

Universidad de los Andes u otra institución de educación superior. 



 

 

Artículo 47: Cuando el Tutor Académico se encuentre en la categoría de instructor no 

podrá tener más de dos (2) tutorías de manera simultánea, salvo que tenga estudios 

de cuarto nivel. 

Artículo 48: Es responsabilidad del Tutor Académico orientar y supervisar la 

formulación, desarrollo y culminación del TEG en los lapsos establecidos, según 

cronograma aprobado en cualquiera de sus dos (2) modalidades. 

Artículo 49: Son responsabilidades del Tutor Académico: 

1. Asesorar al estudiante en la elaboración del Proyecto de Investigación o en 

el Plan de Pasantía para someterlo a la consideración del departamento 

correspondiente. 

2. Avalar el Proyecto de Investigación o el Plan de Pasantía en el 

Departamento afín al área temática donde se desarrollará el TEG. 

3. Guiar a los estudiantes en el diseño, ejecución, organización, análisis y 

discusión de los resultados del TEG. 

4. Revisar los informes de avance y de cierre del noveno semestre y los 

informes de avance y final del décimo semestre. 

5. Revisar un borrador completo del TEG entregado por el estudiante como 

informe final del décimo semestre, y solicitar al estudiante las 

modificaciones a que hubiere lugar. 

6. Asesorar al estudiante para la discusión pública del TEG. 

7. Asegurarse que el estudiante haya realizado las modificaciones que 

hubiere solicitado el Jurado Evaluador. 

Artículo 50: Si el Tutor Académico incumple con su responsabilidad, el estudiante 

tiene derecho a solicitar el nombramiento de un nuevo Tutor con la exposición de 

motivos . En este caso, el estudiante deberá solicitarlo por escrito al Departamento 

respectivo. 

Artículo 51: En caso de renuncia del Tutor Académico, éste deberá enviar una 

comunicación razonada al Departamento respectivo explicando los motivos de su 

decisión. 

Parágrafo único: Para la designación del sustituto se deberá seguir el mismo 

procedimiento indicado en el Parágrafo segundo del Artículo 13, y el Parágrafo 

segundo del Artículo 20, de acuerdo con la modalidad del TEG. 

 



 

 

Artículo 52: Los profesores de cada Departamento deberán ofrecer 

semestralmente al menos una (1) propuesta para Trabajo de Investigación o 

Pasantía, sin detrimento de que el estudiante presente sus propias propuestas. 

Artículo 53: Se denomina Tutor Institucional al profesional de la sede receptora 

del estudiante de la modalidad de Pasantía, y que cumpla con los siguientes 

requisitos: título a nivel de licenciatura o equivalente, experiencia laboral mínima 

de dos (2) años, que tenga competencias suficientes para orientar y evaluar el 

desempeño del estudiante durante la ejecución de su plan de Pasantía. 

Artículo 54: Los deberes del Tutor Institucional son: 

1. Servir de enlace entre la institución sede y el Tutor Académico, con quien 

tendrá contacto permanente durante el desarrollo de la Pasantía del 

estudiante. 

2. Orientar, asesorar y supervisar al estudiante durante el desarrollo de la 

Pasantía. 

3. Aprobar y tramitar ante el Departamento respectivo, en caso de que sea 

necesario, las modificaciones del plan de trabajo propuestas por la (s) 

institución (es) involucradas en el proceso del ejercicio de la Pasantía o por 

el pasante. 

4. Evaluar el desempeño integral del Pasante, tomando en consideración el 

instructivo o planilla de evaluación diseñada a tales efectos por la Escuela 

de Geografía. 

5. Avalar los informes de avance y final del Pasante sobre las actividades 

desarrolladas en la institución receptora. 

Artículo 55: Son responsabilidades del Pasante para con la Escuela de Geografía: 

1. Representar a la Escuela de Geografía, Facultad de Ciencias Forestales y 

Ambientales y a la Universidad de Los Andes bajo los principios éticos en ella 

impartidos y contribuir a mantener su prestigio. 

2. Cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos del presente 

Reglamento relacionados con la Modalidad de Pasantía. 

3. Realizar la inscripción del TEG Modalidad Pasantía en el noveno y décimo 

semestre de  acuerdo con los lapsos establecidos en la programación de la 

Escuela de Geografía ante la Oficina de Registros Estudiantiles de la Facultad 

de Ciencias Forestales y Ambientales. 

4. Notificar por escrito al Departamento respectivo su decisión de retiro de la 

Pasantía, con un mínimo de quince (15) días de anticipación al inicio de la 

 



 

 

misma, sólo por causas debidamente justificadas y ajustadas a los 

Reglamentos de la Carrera de Geografía, de la Facultad de Ciencias 

Forestales y Ambientales y de la Universidad de Los Andes. 

Artículo 56: Son responsabilidades del Pasante con la Institución receptora: 

1. Realizar en su totalidad el Plan de Pasantía aprobado. En caso de 

modificaciones, éstas deben ser oportunamente notificadas y aprobadas por el 

Tutor Institucional y el Tutor Académico. 

2. Cumplir con el horario de permanencia establecido por la Institución receptora. 

3. Acatar las normas que rigen en la Institución receptora. 

4. Hacer entrega del Informe Final del TEG en su Modalidad de Pasantía, una vez 

aprobado por el Jurado, a la Institución receptora. 

TÌTULO IV 

DEL PERIODO DE TRANSICIÓN 

Artículo 57: El periodo de transición tendrá una duración de seis (6) semestres 

lectivos consecutivos, a partir del semestre en que se apruebe la Modificación Parcial 

del Plan de Estudios de la Carrera de Geografía. 

Parágrafo único: Sólo durante el período de transición será posible que estudiantes 

de la Carrera de Geografía se gradúen bajo el Plan de Estudios vigente. 

Artículo 58: El estudiante que se encuentre cursando TEG según el Plan de Estudios 

vigente deberá culminar la carrera acogiéndose a lo establecido en dicho Plan de 

Estudios. 

Artículo 59: El estudiante que haya culminado la escolaridad y la Pasantía según el 

Plan de Estudios vigente, podrá realizar el TEG del Plan de Estudios parcialmente 

modificado de la Carrera de Geografía, acogiéndose al presente Reglamento.  

Artículo 60: El estudiante que ingresó a la Carrera de Geografía bajo el Plan de 

Estudios vigente, que tenga aprobadas menos de cien (100) unidades crédito al 

momento de la aprobación de la Modificación Parcial del Plan de Estudios de la 

Carrera de Geografía, deberá acogerse a esta Modificación. 

Artículo 61: El estudiante que se encuentre cursando la Carrera de Geografía bajo el 

Plan de Estudios vigente, que tenga aprobadas cien (100) o más unidades crédito o 

que se encuentre cursando la Pasantía o el Trabajo Especial de Grado al momento de 



 

 

la aprobación de la Modificación Parcial del Plan de Estudios, tendrá un lapso de seis 

(6) semestres lectivos consecutivos para graduarse. Después de transcurrido este 

lapso será incorporado automáticamente al Plan de Estudios Modificado. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

Artículo 62: La aprobación del presente Reglamento deroga cualquier Reglamento 

anterior y cualquier otra normativa de la Escuela de Geografía que contradiga el 

contenido del mismo. 

Artículo 63: Todo lo no previsto en el presente Reglamento y cualquier duda que 

surgiere de su aplicación, será resuelto por el Consejo Universitario a proposición del 

Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 

Artículo 64: El presente Reglamento entra en vigencia a partir de la presente fecha. 

Aprobado por el Consejo de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales en 
su sesión ordinaria del día 12-11-2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS Y PLANILLAS 

DEL REGLAMENTO DE 

TRABAJO ESPECIAL DE 

GRADO (TEG). 



 

 

 

 

ACTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO O PLAN DEL TEG (Art 15 y 22) 

 
 
 
 
 
 
 

 

Universidad de los Andes  
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales  
Escuela de Geografía 
Mérida - Venezuela  

 

APROBACIÓN DEL TEG (PROYECTO DE INVESTIGACIÓN/PLAN DE PASANTÍAS)  

MODALIDAD 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN  

PASANTÍAS  

 

Fecha: ____/____/_____. Semestre: A:  B:  U:  Año:  

 

DEPARTAMENTOS:    Cartografía          Geografía  Física               Geografía  Humana  

 

DECISIÓN:          APROBADO                            NO APROBADO 

 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

Nombre  

Apellido  

CI:  

E-Mail  

Teléfono  

TITULO DEL ANTEPROYECTO  

 
 
 

DATOS DEL TUTOR ACADÉMICO 

Nombre  

Apellido  

Dependencia  

Profesión  



 

 

 
ACTA DE APROBACIÓN DEL INFORME DE CIERRE DEL TEG (9no SEMESTRE) (Art. 16 y 23) 

 
 

 
 
 
________________________                       ____________________ 
Prof.                 Prof.  
Tutor Académico              Evaluador 
 
 
 

 

Universidad de los Andes  
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales 
Escuela de Geografía 
Mérida - Venezuela  

 

APROBACIÓN DEL TEG INFORME DE CIERRE DEL TEG 

MODALIDAD 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN  

PASANTÍAS  

 

Fecha: ____/____/_____. Semestre: A:  B:  U:  Año:  

 

DEPARTAMENTOS:     Cartografía       Geografía  Física                 Geografía  Humana  

 

DECISIÓN:          APROBADO                            NO APROBADO 

 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

Nombre  

Apellido  

CI:  

E-Mail  

Teléfono  

TITULO DEL ANTEPROYECTO  

 
 
 

DATOS DEL TUTOR ACADÉMICO 

Nombre  

Apellido  

Dependencia  

Profesión  



 

 

ACTA DE EVALUACIÓN DEL INFORME DE CIERRE DEL TEG (9no SEMESTRE) (Art. 34) 
 

 

Universidad de los Andes  
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales  
Escuela de Geografía 
Mérida - Venezuela 
 

 

 
EVALUACIÓN DEL INFORME DE CIERRE DEL TEG 

MODALIDAD 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN  
PASANTÍAS  

 
Fecha: ____/____/_____. Semestre: A:  B:  U:  Año:   
 
TUTOR: 

DEPARTAMENTOS:   Cartografía            Geografía Física               Geografía Humana  
 

  
DATOS DEL ESTUDIANTE 

Nombre  

Apellido  
TITULO DEL ANTEPROYECTO 

 

DATOS DEL EVALUADOR 
Nombre  
Apellido  
Dependencia  

DATOS DEL TUTOR ACADÉMICO 
Nombre  
Apellido  
Dependencia  
Profesión  

OBSERVACIONES: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

PLANILLA DE SOLICITUD DE PASANTÍA (Art. 32) 

 

Universidad de los Andes  
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales  
Escuela de Geografía 
Mérida - Venezuela 
 

SOLICITUD DE PASANTÍA 

 

Fecha: ____/____/____ Semestre: A:  B:  U:  Año:   

 

Datos del Estudiante 

Nombre  

Apellido  

CI  

E-Mail  

Teléfono  

Aéreas Temáticas (Estudiante sin pasantía definida) 

Tema de interés 1  

Tema de interés 2  

Datos de la Institución (Estudiante con pasantía definida) 

Nombre  

Dirección  

Teléfono  

Tutor Institucional  

Datos del Proyecto 

Título 
 
 

Objetivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Área de estudio y 
Área temática 
 
 
 
 

 

 

___________________                                                         _____________________ 

Firma del Estudiante V.B. Coordinación de TEG 

OBSERVACIONES 
 



 

 

 
AUTORIZACIÓN DE LA DEFENSA PÚBLICA DEL TEG (Art. 37) 

  
 
Quienes suscriben, Miembros del Jurado Evaluador designado por el Consejo de Escuela de 

Geografía, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales de la Universiadad de Los Andes 

para conocer, evaluar y autorizar la defensa pública del Trabajo Especial de Grado, 

presentado por el (la) o los (as) bachiller (es) _____________________________________ 

_____________________________________ con cédula de identidad Nº _____________ y 

ψψψψψψψψψψψψψψ ƛƴǘƛǘǳƭŀŘƻ άψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψ 

ψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψέ 

Luego de evaluar el Informe Final del TEG, el jurado Evaluador por decisión unanime: 

APRUEBA LA DEFENSA PÚBLICA DEL TEG:__________ 

 

NO APRUEBA DE DEFENSA PÚBLICA DEL TEG:__________ 

 

ARGUMENTOS:______________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

 
 

JURADO 
  
 
 

 Prof.         Prof. 
Tutor Académico                               Presidente 
 
 
 

 
  Prof.  

Secretario 
 
 
 



 

 

 
 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 

ESCUELA DE GEOGRAFÍA 
 

PRESENTACIÓN DEL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO (Art. 38) 
 
 

Se invita al público en general a la presentación del Trabajo Especial 

de Grado que efectuará(n) el (la) los(as) Bachiller(es): 

_________________________________________________________

__________________________________________________ 

INTITULADO: 

_________________________________________________________

_________________________________________________________

________________________________________________ 

AULA:_______________________________________________ 

 

FECHA:______________________________ HORA: __________ 

 
EL JURADO 

 
 
 



 

 

 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 
ESCUELA DE GEOGRAFÍA 

 
ACTA VEREDICTO (Art. 39) 

 
Quienes suscriben, Miembros del Jurado designado por el Consejo de la Escuela, Facultad de 

Ciencias Forestales y Ambientales de la Universidad de Los Andes, para conocer y evaluar el 

Trabajo Especial de Grado, presentado por el (la) los(as) Bachiller 

(es)______________________________________________________________________ con 

ŎŞŘǳƭŀ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ bȏψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψ ƛƴǘƛǘǳƭŀŘƻΥ άψψψψψψψψψψψψψψ 

ψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψψέ 

Como credencial de mérito para optar al título de Geógrafo, procediendo de acuerdo con lo 

pautado en el Reglamento respectivo, dieron inicio a la discusión pública con el (la) (los) (as) 

ponentes(s). 

Realizada la exposición oral y respondidas las preguntas de rigor, el jurado impartió por 

unanimidad su APROBACIÓN O DESAPROBACIÓN con una Calificación de: ___________. 

Observaciones:  ____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________ 

 

Esta Acta Veredicto la suscribe el jurado en la ciudad de Mérida, a los _________ días del mes 
de ______________ del año dos mil __________. 

 
EL JURADO 

  
  Profesor      Profesor                 

      Presidente     Secretario 
 

Profesor 
Vocal 

 


